
CONSTITUCIÓN DE LA |COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA 

  

CORPORACIÓN- DE AUDITORES 

S.A. “CORDAUDIMA=-—-=----- 

CUANTIA:US$800.00. 4-----=-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guay , República del Ecusgdor, el díia|de hoy, 

veintiocho de mayo del. dos mil NA ante mí, 

doctor PIERO ZACART VANCENZINI, abogado, | Notario 

Público Titular Trigésime-—de este cantón, comparecen, 

- a el señor ALBERTO ENRIQUE FRANCO  LALAMA, casado, 

abogado, por sus propios derechos; y, la |señorita 

JACQUELINE GIOCONDA PINZON GAVILANES, soltera, 
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Bien instruidos en el objeto y resultados de la 

presente edcritura de CONSTITUCIÓN DE |comPAÑÍA 

ANÓNIMA, a la que proceden como queda expreg$ado, con 

A amplia y entera libertad, para su otorgamifnto, me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públitas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual donste el 

Contrato de Constitución de Compañía Anónima, que se 

celebra de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el  
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E otorgamiento de le presente escritura pública, las 

personas: Alberio Enrique Franco lLalama, y Jacqueline 

Gioconda Pinzón Gavilanes; ambos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en ja Ciudad de 

Guayaquil, y “te estado civil cazado y soltera; 

quienes manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la compañía Anónima Que se denominará 

CORPORACION DE  AUDITCRES' S.A.  "CORDAUDI”' S.A. 

SÉ3  DA.- La Compañia que se constit uye mediante este 

contrato es de nacionel idad ecuatoriana y se regirá 

por lo que dispone la Ley de Compañíies, las normas 

de derecho positivo ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los estatutos scciales que se 

insertan a continuación: CAPITILO PRIMERO: 

DENOMINACIC.., FINZLIDAD, DURACION Y DOMICILIÍO.- 

ARTICULO PRIMERO, “Constitúyese en esta ciudad la 

Compañía que se denominará CORPORACION DE AUDITORES 

4 S.A... “CORDAUDI”, la misma . que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- La 

Compañía se dedicaré a: a) La industrialización Y 

comercialización de productos lácteos; b) El 

desarrollo y explotación ganadera en todas sus 

fases; Cc) El desarrollo y explotación agrícola en 

todas sus fases, desde el cultivo y su extracción 

nasta su comerdicilimación, tanto interna como Q 

externa; d) La IIA y comercialización 

de productos agrícolas .per cticu cmente café, Cacao, 2



banano, 

efectos 

mar taies 

sardinas 

A
S
 AN 

de toda 

  

Elaboración y 

2. 

const 

proyectos, 

Scóraciones 

la 

centrales 

stemas 

* ROCES, 

  

melón, pescado 

propias de 

toda ciase 

idenciales, 
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telecomunicaciones, instalacionez, pruepas Y 

mantenimiento de centrales telefénicas así Como: 

estadísticas, trático . telefónico Y calidad as 

servicio; instalaci 

sistemas de redíio enlace, baterías y motores 

mantenimiento y 

fiscalización de <c3istemas de redes telefónicas; 

construcción, aan tenim iento Y £iscalicación de 

canalización telefónica; Se dedicará a la compra, 

venta, distrinución, reparación, consignación de 

teléfonos celviares hj A la construcción de obras de 

ingeniería de visiidad, elec ctromec Cáaníces, puertos, 

aeropuertos, meteimecánica; La | 

importar, comprar o' arcendar maearinercia liviana y 

pesada para construcción; Feparación de contenedores 

tanto para carga refrigerada cOmO carga no 

refrigerada; La Compañía podrá participar . en 

licitaciones Y concurso de ofertas para obras 

tanto. públicas como privadas relacionadas con e 

diseño, construcción, Planificación, supervisión y 

fiscalización de obras . arquitectónicas Y 

urbanísticas; 14) La reproducción en cautiverio de 

camarones mediente el estabi ecimiento de laboratorios 

de artemía salina, principalr mente mediante .el desove 

de. hembras grávidas capturadas o por la maduración de 

los adultos PL criaderos ., especiales; 3) La 

Construcción de pintas ¡procesadoras «de alimentos 0 

productos parís el propio: consuro de la actividad 
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que desarrollará, púdiendo 

sializarios en el mexcado nacional e 

ai; XxX) El cultivo: y cría de 

camarones, 

cualquier 

cautiverio E 

langosta y/o craw 

otra especie capaz de reproducir 

viveros y/o piscines y su fase ext 

con fines de 

comercialización, 

venta de maquinarias 

e industriales, 

diesel, equipos 

rama metalmecánica, 

domésticos y electrodomésticos, de sus repue 

accesorios; 

mantenimi 

domésticos 

ento y reparación mecánica y/o eléctni 

automotores 

r 

fotocopiadoras, 

11) Se dedicaré á dar servia 

y enderezada y pintada de los Mm 

toda clase de productos plásticos para 

industrial Y comercial; má 

fotocopiadora; compra 

cerámica, 

rtesanía, 

deportes Y 

artículos de ferretería; artícul 

. 
artículo 

atletismo, 

librería como libros y 

y protección industria 

indumentaria nueva y “usada, fibras, tejidos, h 

y calzado, 

equipos de 

ortación, exportación, com 

y equipos agrícolas, peq 

eléctricos y electrónicos 

les, ropa, prendas de ves 
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comercialización: ] 

vehículo de motor a  gasoli 

hospitalaria, de arte 

Y enta de rtícul 

de cordeleria, artícul 
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ish,' trucha, chalme y/o 

pre Y 

tuarios 
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ismos; 

usos: 

quinas 

accesorios para máquina 

“de O a 

los. de juguetealría y 

io de” 

revistas, equipos de segjuridad - 

ilares 

y las materias primas que la componen; 

imprenta y z sus repu cos; instrumento d m   tir de
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p música, madera, instrumental médico, equipos de 

óptica, instrumental para laboratorios, joyas y 

artículos conexos en -las :ramas de joyería, bebidas 

alcohólicas. y aguas gaseosas, productos de cuero, 

telas; productas químicos, materia activa o 

pa 
compuestos para lá rama veterinaria y/o humana, 

profiláctica 0 curativa en todas sus formas y 

aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro Y. acera, papeleria y útiles de 

oficina, artículos de bazar y perfumería, productos 

de confitería productes de vidric y cristal, 

aparatos de relojería sus partes y accesorios; m) La 

importación, compra, arrendamiento, distribución Y 

comercialización de automotores, sus repuestos, 

equipos; accesorios y lubricantes; ía importación, 

exportación, distri ibución, compra, venta; 
A 

comercialización, fabricación y concesión de plantas 

eléctricas, turbines, motores de corbustión interna, 

acoples de mangueras y conexiones pere maquinarias y 

más equipos mecánicos; y tambig se dedicará a 

prestar todo tipo de servicios pe Eroleros en el área 

de segmentación, control ecológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de quimicos para la 

actividad petro lera, transporte, cons£rucción Y 

mantenimiento de caminos y calles de ciudades a nivel 

provincial y nacional; También se dedicará al 

transporte marítiro o fluvial en naves propias o de 

terceros, fletamiento y Operación de buques;



    nciamiento Y representación de buques, compañías, 

consorcios y agencias nacionales 0 extranjeras 

importación, distribución, comercialización, compra y 

venta de motores, vituallas y equipos pera Huques, 

así como de repuestos y .accesorios; Se podrá dedicar 

e también al  agenciamiento y/o representación  d (b
 

empresas O compañías comerciales y/o. indusiriales 

nacionales O extranjeras. ' Podrá participar en 

privatización O concesiones Portuarias; A la 

consolidación y desconsolidación de carga y tidémites 

a aduaneros; Podrá prestar servicios de salvatáje en 

varamientos en calladures, incendios, remalques, 

transportes marítimos Y fluvial y turíisticq; Así 

mismo a la prestación de servicios portuarios| tales 

como: arrendamientos de cabezales, montagargas, 

estrobas, evitualiamientos a los buques, tranisporte 

de tripulaciones, abastecimiénto de agua, 

  

combustibles a tripulación «documentada y medios para 

mantenimiento y limpieza a borda de los buques y: 

gastos de escala en los puestos ecuatoriapos y 

aduaneros; Se dedicará a la prospección, explotación, 

(5 adquisición y explotación de toda clase de pinas, 

fundición, refinación y comerciálizac ión del toda 

clase de minerales, metales. Venta de sus produtbtos y 

elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin 

adgquírir y-. emajenar minas y todo derecho fiinero 

dentro y fuera del país. También se dedicará a 

explotar minas, canteras Y yacimientos. 2 la  



  

  

comercialización, industrialización,. exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya 

sea en forma de nmáteria prima o en cualquiera de sus 

formas manufaciucradas Y estructuras por cuenta propia 

o" de terceros; sn; La  implementlción, — Uildilla, 

reproducción, “renta, comercializaci ón de productos 

avícolas, tanto aves de care como punedoras; asi 

tomo productos alimenticios derivados Je éstos, pa 

consumo humano, <¿nímal y vegetal, insumos o abon 

para la tierra; e2sí como los componentes y alimentos 

para los criaderos de langosta y/o cratiiisn, camarón, 

trucha, charme y/c Cualquier Otra especie capaz de 

producirse en cautiverio; La compañia también tenará 

pue objeto la siembra, cosecha, vente, importación y 

ón de roda clase de flores, rosas, $€tc., 

¡Tioriículitura); 37 La ' exportación, ' importeción, 

compra Y venta de artículos y menajes para el Hogar, 
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o corretaje, administración, permuta, a 

explotación y antícresis de bienes inmuebles urbanos 

Y ruraies, explotación dgraria y pecuarid, 

: comercialización de sus propios productos como los de 

terceros; a id representac ción de Enpresas 

comerciales, agropecuarias é industriales, líneas 

aéreas «O aerolíneas, operadores de turismo nacionales 

e internaciudeases; se dedicará a la revisión y 

emisión de boletos, cheques de pasajeros; manejo de 

asistenciá en Ianpa, recepción y e«siztencia en
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aduana, embarque de pasajeros, operacione 

balance, hoja de carga, plan de vuelo compgu 

datos meteorológicos, carga y ubicación d 

en bodega. de avión, suministro “de    
a a 

Prestará servicios de expedición: y recepción de 

comercialización de. insumos .o productos elabor 

de origen agropecuario, avícola, marino 

industrial; ss) La importación y: exportación 

productos naturales; agrícolas, industriales en 

cartas, tarjetas, paquetes postales, giros y otros 

servicios similares de correo; r) La 

ados 

e 

de 

las   
ramas metalmecánica, textil y agroindustrial; 

Brindar servicios y asesoramiento técn 

administrativo, contable, financiero, de audit 

externá a toda clase de empresas, de audit 

4 Cco- 

oría. 

oría 

técnica en el campo tributario aduanero; también 

podrá prestar servicios de asesorías en los campos 

jurídicos, inmobiliarios, financieros, tributar LoS,   
investigación de mercadeo y comercialización int na 

a toda clase de empresas; Se podrá dedicar a pre tar 

servicios de Agencia de publicidad y al Po 

publicidad o propaganda, pública o privada, a tr 

de la prensa, radio, televisión, _pelíc 

vés 

ulas 

cinimatográficas y carteles impresos o por cualquier 

ted forma de difusión usual para tal firm o.que en 

   

   
ratación y prestación de servicios de person 

clase de empresas; servicios 

turo se creará; La selección, evaluac ión, 
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aprovisionamiento de alimentos a toda clase de 

empresas tanto nacionales como extranjeras; así como 

servicio de correo, manejo y despacho de pasajeros y 

carga; también se dedicará a _la prestación de 

servicios — portuarios y aduaneros; u) Se 

dedicará a, la venta, importación e exportación y 

servicios de-computación y procesamiento de datos e 

internet; digitación de documentos e ¿implementación 

de programas operativos para su uso, en el llamado 

campo” de la «digitación; también a brindar a las 

empresas asesoramiento y servicios de computación 

“como: mantenimiénto, reparación; instalación, diseño 

de programas,''* compra y venta de repuestos, 

accesorios e implementos; Se “dedicará al comercio 

electrónico mediante internet de todo tipos ' de 

bienes y servicios, diseños de programas' y mercadeo 

a toda clase de empresas nacionales y extranjeras, 

proveer servicios y asesoramiento de internet; Se 

dedicará a la telefonía de larga distancia 

desde y hasta países internacionales, por la 

cual * realizará llamadas telefónicas a 

diferentes regiones del territorio nacional del 

Ecuador. y prestará servicios conpletos de 

portador de comunicaciones “courrier” 

internacional y/o dentro del territorio 

nacional; v) La adquisición en propiedad, 

arrendamiento o en asociación de barcos 

pesqueros, así como la instalación de su propia



    

da ER SA e ERRE A . 

su epa E ee e ej OY 
ey? q poa . - 

a. . , o. 

1, 

. e 

ds ga Daft io lin 

industrial pare empaque, envasamig 

ES 

nto O 

¡er otra forma de comercialización de los 

productos del mar; w) La instalación administración y 

representación de agencias de viajes, hq 

moteles compañías de arrendamiento de ven 

supermercados, minimercados, restaurantes, t 

cafeterías, centros . Comerc ciales, ciud 

vacacionales, parque mecánicos de recreación, 

dedicará a la actividad mercantil: como comisid 

intermediaria, mandataria, mandante, ager 

representante de personas naturales y  jurji 

cuenta correntista mercantil; La adquisición y 

de acciones, participaciones o cuotas social 

cualquier clase de compañías, pudiendo interve; 

la fundación o aumento de capital de otras soci 

relacionadas con su objeto, igualmente la cq 

podrá realizar a través de terceros ei transpor 

via terrestre, aérea, fluvial o marítima de 

clase de mercaderías en general, de  pasga 

cargas, materiales para la construcción, pra 

agropecuarios y bioecuáticos; y) Se dedica 

ensamblaje de maquinarias agrícolas e industri 

teles, 

iculos, 

lubez, 

xj Se 

nista, 

te Y 

dicas; 

ara sí 

les de 

nir en 

edades 

mpañía 

te por 

Toda 

jeros, 

ductos 

rá al 

Bal; Se 

dedicará a la promoción de toda clase de gventos 

artísticos nacionales e internecionales; Al «diseño, 

construcción, mantenimiento, estudio, montaje; 
É 

comercialización, importación y -exportacióán de 

sistema de riego, materiales y equipos: de: sist t 

riego; z) Se dedicará también a 'la compra, 

ema de 

venta,   

ladelas' 
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“principal de la   

  

dist ribución, comercialización de «compustibie, 

reparto por comisión, intermediación, sifmacernáamiento, 

agenciamiento de comercializadora de combustible. Se 

dedicará € ediciones de' toda clase ' de: textos, 

caciones; y también a la educación en 2 revistas y public 

todo su nivel. la compañía no. podrá dedicarse a la 

la 
   

irtermediaciór e    

  

     

  

    

  

compreventa de 

Q financiera. Para to social par 

S ejacutar actos y/contratos permitidos] por las leye 

atorianas y con el mismo. 

ARTÍCULO TERCER Lose constituye 

contarán a 

partir de la Registro 

Mercantil «del dentén. domicilio       
le ciudad de Guayaquil, 

República del estabiecer sucursales 

y agencias en cualquier lugar de' la República o del 

exterior. CAPITULO "SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado 
de la compañía es de MIL SÉISTIENTOS DOLARES 

AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y el 

suscrito de OCHOCIENTOS” DOLARES "AMERICANOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIC CA, dividido en 

¿chocieñtas arciones ordinarias" y' nomiñnativas de un 

dólar cáda une, capital que cgodrá ses aumentado por 

mn «resolución de ja Junta General de. Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones: estarán numeradas del 

cero cero uno al ochocientos inclusive, contendrán 
4 
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. ARTICULO  NOVENO.-— Las acciones se anotarán 

AQ    

  

+ le A E | en 

nes exigidas por la Ley y] oserén 

el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. .ARTICULOC SEPTIMO.- Si “una ecclión oO 

certificado provisional se extraviare, deteridrare o 

destruyere, la compañía podrá anular el Título previa 

publicación efectuada por tres días consecutilvos .en 

uno de los dierios de mayor circulación 

domicilio principal de la misma. Una 

transcurridos treinta dias a partir de la fechg 

£ 

en el 

vez 

de la 

última publicación se procederá á la anulación del 

título, debiendo conferirse uno nuevo al accid nista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inhgrentes 

al título o certificado anulado. ARTICULO OUTAVO. 

Cada acción es indivisible y da derecho a .veto en 

porción a su valor pagado en las Juntas Gene 

Libro de Acciones y Accionistas dónde se regis 

rales. 

en el 

trarán 

también los traspasos de dominioóo:o pignoración de 

las mismas. ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones mi 

éstas no estén totalmente pagadas. Entre tantol. 

se les dará a los accionistas certif 

provisionales y nominativos. ARTICULO: 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas accione 

aumento de capital, se preferirá ¡a los: accio 

existentes en proporción a sus acciones. CA 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y' DE LA ADMINISTRACION 

entras 

«solo 

icados 

DECIMO 

Ss “por. 

nistas 

PTTULO 

DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Gobieno de  
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la compañía ' corresponde a la Junta General de 

accionistas, que constituye el Órgano supremo. La 

administración de la compañia se ejecutará a través 

a 
fa

 

ei Presidente y del Gerente General, de acuerdo a 

ós términos que se indican en e 

ARTÍCULO DECIMO  TERCERO.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO CUARTO. La PFinta General 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a ia 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

previa convocatoria efectuada por el Presidente a los H E 

accionistas, por a prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, y con ocho dias de anticivación por lo 

menos al fijado para la reunión. | Las convocatorias 

deberán expresar 1 lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa 

la convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

por su iniciativa o dá pedido le un número de 

accionistas que represen nte por o] menos el 

veinticinco Cor ctento deL. capité 

convocatoriás deberán "ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias. ART ICUEO, DECIMO SEXTO.- Para 

constituir quócum en uña Junta “General se requiere si 

se tratare de primera convocatoria, la concurrencia 

de un número de accionistas que representen por la
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    ad del capital pagado. De no conséguirlo 

se hará una nueva convocatoria de «cuerdo al axdtículo 

doscientos treinta y siete de la ley de Compañías la 

misma Que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurqieren. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMC.- Los accionistas  |podrán 

concutrir a las Juntas Generales por «medio de 

representantes acreditados mediante carta-podet. Los 

administradores y comisarios , no podrán ser 

representantes de los accionístag. ARTICULO [DECIMO 

OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, lulego de 

verificar el quórum se dará lectura y discusión de 

los informes de los administradores y comiskhrios, 

luego se conocerá y eprobará el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá| sobre 

el reparto de utilidades liquidas, constitución: de 

reserva, proposición de los accionistas, y por 

último, se efectuará las elecciones si es que 

corresponden hacerla en ese periodo según los 

estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO.- presidirá las 

Juntas Generales, el Presidente,' y actuará “como 

Secretario el. Gerente General, pudien nd 

Secretario Ad/hoc. ARTICULO :* SIMO.- En las 

Generales Ordinarias y extraordimizaas se tre 

nombrarjse si o 

_ fuera necesario un Director de la Sesión y¿go un 

untas 

tarán 

los asuntos que especificamente se hayan puntualliz 

en la convocatoria, con las excepciones de 

ARTÍCULO VIGE A
 IMO ERIMERO.- Todosi los acuerd  



  

resoluciones de la Junta “General, se tomarán p or 

simple mayoría de votos en relación ai capital pagado 

concurrente a ¡a reunión, salvo aquellos casos en que 

la ley oO estos estatutos exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de, la Jun La general son 

obligatorias para todos los acciónist tas, aun cuando 

no hubieren cencurrido a “ella. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- Al terminarse la senta" General Ordinaria y 

Extraordinarie se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte-un acta- 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con 

el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones y 

acuerdo entrarán de inrediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por ei 

e t;
 

m Presidente y el Gerente '(Generai - e tario o por 

quienes hayan hecho: sus veces en ia reunión. Se 

extenderán a máquina, en hojas debidamwente' foliadas y 

se llevarán» de conformidad con * el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas 

Generales podrán- realizarse sin convocatoria previa, 

si se hallare presente. la totelided del cápital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo doscientos -treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO. VIGESIMO CUARTO. - Pera que la 

Junta General ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumente o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la disolución



     

    

* se 
no 

- mencionados, 

_ forma establecida en el artículo doscientos set 

PA AA 

APIs, sept Mo L
A
 

- 08 sáb MES e. ; 
OR E LEN] At +1 ES 

la Compañía, la reactivación 

a en procesos de liquidación, la conval 

neral cuaiquier modifi 

ella 

añí 

y en gen 

habrá de concurrir a el setenta y cin 

ciento del capital pegado. En segunda convo 

bastará con la representación de la tercera pa] 

apital pagado. Si luego de la segunda convo 

hubiere el quórum requerido, se proced 

” 
efectuar una tercera convocatoria, la que nqdq 

demorar más de sesenta días contados a partir 

fecha fijada para la primera reunión ni modif] 

objeto de ésta. La Junta General así convoc 

constituirá con el número de accionistas pre 

para resolver uno o más de "los puntos 

la convocatoria 

QUINTO. - 

ARTICULO VI 

de la 

que se naga. 

Son atribuciones 

rdinaria O Extraordinaria: 

al Gerente General de la Compañíg, 

a) Elegir al Presidente y 

de ía 

¡dación 

icación de los estftutos, 

co por 

hat atoria E 

rte del 

cratoria 

car el 

ada se 

esentes 

antes 

debiendo expresarse estos partiqgulares 

GES IMJ 

Junta General 

L 

quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno 

comisarios quienes durarán dos años en sus funca 

Estados 

el 

c) Aprobar los . Financieros, los que d 

ser presentados con informe del comisario 

nueve de la Ley «de Compañías vigente; d) Re 

acerca de la distribución de los beneficios soc 

ej Acordar. «el Aumento o Disminución del C 

o más 

iones; 

eberán 

en la 

enta y 

solver 

iales; 

apital   
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social 'de la Compañía; £) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen la cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; y) 

a Compañía pas
 

Acordar la disolución c liquidación de 

antes del vencimiento dei plazo señalado o del 

n prorrogado, en su caso, de conformidad cón la ley; h) 

10)
 

Q MD Elegir al liguidador de lá sociedad; 1) Conoce 

los asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los “presentes estatutos; y, 3) 

Resolver los asurtos que le corresponden por la Ley, 

por los presentes Estatutos y reglamento de la 

compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones 

del Presidente y del Gerente General: a) Ejercer. 

individualmente lá representación. legal, judicial 

y extrajudicial de la compañia; bj Administrar con 

poder amplio, general Y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la Compañía, 

“ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

los estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

resp isabilidad, abriz y manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda ¿las : de” operaciones con 

barcos, civiles 0 nerdamtatdó, relaci ¡úmados con el 

objeto social; €) Suscribir pagárés y  ¡jetras de 

cambios y en general, todo doc umento civil O 

mercantil que obligue a la Cómpañía; £) Nombrar y 

despedir trabaladores, previa las formalidades de
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    Atuitr mandatarios generales y especiales 

previa la autorización de la Junta General |en el 

primer caso; Dirigir las labores del persgnal y 

dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

h) _Supervigilar la contebilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar ppr una 

buena marcha de sus dependencias; i) Presentar un 

informe anual a: la Junta General ordinaria 

conjuntamente con los Estados Financieros |y el 

proyecto del reparto de utilidades; y las 

etribuciones que le  confieran ! estos estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- SUBROGACION .- En los 

casos de faita ausencia o impedimento para actupr, el 

Presidente será reemplazado por el Gerente General, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para apftuaár, 

de este último, será reemplazado por el primero. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones del 

los Comisarios, las dispuestas en el ar 

doscientos setenta y nueve de la ley de Compañías. 

CAPITULO —CUARTO: ARTÍCULO VIGESIMC NOVENO 

Compañía se disolverá por las causas determinac 

ia Ley de Compañías, en tal “caso entran 

Liquidación, la que estará a carga del Preside 

del Gerente General. TERCERA: DE LA SUSCRIPCIO 

CAPITAL.- El capital de la compañía ha sido sus 

y pagado por los accionistas de lá siguiente fÍ 

El señor Abogado -: Aiberto Franco: Lalama, por 

as en 

á en 

nte o 

WN DEL 

crito 

IOMA : 

sus  
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e
 

o 

  

propios derechos, ha suscrito ' cuatrocientas 

cciones ordinarias y - nominativas: de un dólar cada 

fu
 

a (5
 

4 
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 ja]
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E un

 «na; Jacqueline Gioconda - Pinzón Gavila 

propios derechos, ha súscrito 'cuatrocientas acciones 

ordinarias Y nominativas de” * un dóler ceda una. 

CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El Capital 

social “de la Compañía . ha : sido pagado por los 

accionistas de la siguiente forma: Alberto Enrique 

Franco Lalama, paga en dólares la cantidad de cien 

dólares. americanos, es decir el veinticinco Dor 

ciento' del valor de cada una de las acciones por 

él suscritas; Y. Jacqueline Gecconda — Pinzón 

Gavilanes, paga en dólares la cantidad de cien 

dólares americanos; es decir el veinticinco por 

“ciento del valor de cada- una de las acciones por 

ella suscritas. Ei saldo del setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones 

suscritas y nc pagadas, - será" pagado en el plazo 

máximo de dos años contados a: partir de la fecha de 
de. 

inscripción de esta escritura én el Registro 4 

Mercantil del cantón. Las aportaciones constan del 

certificado de cuenta de “integración de cáfital de la 

Compañía que se insertá: y formará perte integrante de 

esta “escritura.  QUINTA:" Los accionistas fundadores 

“autorizan al Abogado Alberto Franco 'Lalema, para que 

“efectúe todos los trámites y gestiones tendientes a 

5 la obtención e inscripción de. la presente escritura 

caco pública. SEXTA: Agregue usted, «señora Notaria, además 
Ta. e 

. ms 
2 qn AP + 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

== 

No. Trámite: 3118759 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: FRANCO LALAMA ALBERTO ENRIQUE 

Fecha Reservación: 31/12/2003 

    

PRESENTE: 

A, 

' AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO] 
“SEL SIGUIENTE RESULTADO: « 
dE 

q.- AUDITORES TECNICOS S.A. "AUDITECSA" 
. Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 28032-AUDITEC 

" a. > SERVICIOS DE AUDITORIA TECNICA S.A. “SERATEC" 
Vo Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 42189 SERATECA, 113860 SERAUTEC 

Y 
. $ Si3- CORPORACION DE AUDIFEORES S.A “CORDAUDT 
* = a Aprobado 3119769 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL * 

Gt a 
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cláusulas de estilo los décumentos 

a fin le perfeccionar el |presente 

instrumento público. F) Alberto Franco Lalama. 

Abogado. Pegistro número des mil seiscientos| lioventa 

y dos. Colegio de Abogados del Guayas. HASTA| AQUÍ LA 

MINUTA QDÉE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan 

agregado el Certificado Bencario de Integración de 

Capitel y la Aprobación de la Denominación Social 

otorgada por la Superintendencia de Compafiías de 

Guayaquil. Leída esta escritura, de principid a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz, toda esta escritura 

pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

de todo lo cual, 

180098 611-7 

ILANES GAY 

doy fe 
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e
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello conflero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta 

ciudad de uayaquid, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

    

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañia CORPORACION DE AUDITORES S.A. 
"CORDAUDI"; otorgada ante mi, el 28 de mayo del 2004, 
he tomado nota de la aprobación mediante resolución, 
nímero 04.64.1J.0003421 suscrita el 17 de ¿Junio del' 
2004, por a Especialista Juridico, abogada Roxana 
Gómez Pegán mMayáquil, velniileso de Junio del d 
mil cuatro.- A 

    

    

      Dr, Piero Aycort Vince 
TARIO TRIGESIM 

TON GUAYAQUIL



  

. Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

ca
n REGISTRO MERCANTIL ES: 

CANTON GUAYAQUIL   1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolición 
N* 04- G-1J-0003421, dictada el 17 de Junio del 2.004, por la 

160, Ay da presente escritura 

da, la misma 

    

    

           
   

joro Núcleo del Guayas.- 2.- Certifico: Que con fecK 
he archivado una copia auténtica: de esta escri 
aquil, quince de Julio del dos mil cuatro.- 

ON GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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